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PARTS OFICIAL
9. 9l Don Alfonso XIII (que 

Dio* g iwrie), 9, M. 1» Reina Doña Vio 
iorl» Hlugea 8, A. R el Principe de 
Aituría* é Infantea y demás persone* 
de la Anguwta Raal F*mília, continúan 
lia novedad en su importante salud,

(Gacetas 6 y 7 de Abril)

PKE81Uh.NUlA
D1L DIR10TOBIO MILITAR

Artículo sexto Real decieto re
lativo formación del Catastro par
celario inserto Gaceta día cuatro 
del actual a fin de que por los 
Ayuntamientos de esa provincia 
se proceda inmediatamente a cum
plimentar cuanto en aquel se dis
pone.

«Articulo 6.° Los Ayuntamientos 
que no tengan deslindados ni nmojona- 
Oos sus términos municipales, lo «jecu* 
UrAn sin excusa ni pretexto alguno 
dentro del improrrog*bie plaxo de seis 
meses, a parür de la fecha de la publi
cación del presente Deoreto-lejr,

Para la colocación provisional de los 
hito* o mojanes se atenderá solamente 
* la poseaiOn ae hecho en el momento 
en que Be ue,e * CAbo la operación, 
Conforme a lo prevan.ao en las leyes de

ae D cmmbre 1870, 27 de Mario de 
liKíO, 23 de Mario ae 1906 y dual de- 
creio ae 2 de Jnao de 1924, cuando no 
be pudiera marcar la .lúea ae derecho 
Por h^ber oiaurep*ncia en re ios Muni
cipios coAinduuíe»,

Sn eske caso se marcará ana linea
Provisional que no prejuzgara j o s de- 
rechoB que puedan eorreoponder a ca
Ca Ayuntamiento, la cual se respe ará 
«sita que, cumplimentado ¡o que dis- 
Jouen los articulo» 28 y 29 uel Real 
excreto antes mencionado, se pueda 
Proceder a efectuar los amojonamien- 
‘°í adminiatrativos.

»i Ministerio de la Gobernación en- 
tárgar* a ios Gobernadores de provin- 

la inexcusable ejecución de este 
^ndato, autorizándoles para realizar- 
0 de oüelo y a cosía de los Ayunta- 

^lántoe morosos que no lo cumplieran,
«os Gobernadores civiles de las pro- 

^oias circularán al efecto las necesa- 
las óraenes o insiruccíonc.» commcán* 
os, directamente o por medio de sus 
/Rogados con ia Dirección general dei 
^•Ututo Geográfico y OAtastrai, a cuyo 

eutro darán cuenta mensualmente asi 
en que ae encuentran la» opera

®Ue* de deslinde en todos ios Ayunta- 
tle1UtOa de i* aoa* de su mando, remi

. •ádo copia de las actas levantadas».

iobiepuo Civil
SecrtUrU.—Negociado 3.°

O i r e 111 a r
Habiéndose dispuesto en el Rega

ra en ¿o de BsciuUm.eato y Reemplazo 
dei Ejército de 27 de Febrero último, 
la división en secciones, para las opa- 
raciones del reemplazo, de los términos 
municipales de vecindario superior a 
20.000 almas, a con-lnuación se inser
tan ¡oe ardeulos concernientes,

Ar t íc u l o  61.—Para mdas las ope- 
racioata de- reemplazo, loa lérmfnos 
municipales de vecindario superior de 
20.000 alús^s ae d Vídirán en seccionas, 
«>pruximadamofl<e de 10.000 habuantoa 
que serán considera las como pueblos 
distintos, Enas sscaionsa estarán cons
tituidas por una Comisión compuesta, 
cuandOj menos, de seis Conosjaies del 
Ayuntamiento a que correspondan.

Será aplicable a e^tas secciones cuan
to en materia de reemplazo se dispone 
reapecto a los Ayuntamientos. Si para 
formarlas no hubiere número suficiente 
de Concejales, se completarán con per- 
tiouas que lo hayan sido en el mismo 
municipio el año inmediato anterior, o 
el segundo y demás praoedentes, por 
«u ord n, con arreg o a un turno de ri
gurosa antigüsdad, formado para este 
«ervicio.

.En esiaa secciones desempeñará el 
cargo de 8 ser a tuno un empleado del 
Ayuntamiento o tenencia de Alcaldía 
del dleirito municipal a que pertenezca 
ia zona que consthuye la aecoióo. Ade
más, se nombrará po^ el Ayuntamien- 
¡o ei Médico que ha de efectuar el re
conocimiento, Se constituirán en edifi
cios púoUcos que tengan capacidad su- 
ficieute para eíeciuar ea ellos todas tas 
operaciones dei reemplazo, y estarán 
dotadas del material necesario, que se
rá facultado por el municipio corres
pondiente.

Ar t íc u l o  62. —Para la creación y 
organización de las secciones ae alia- 
tamiento, loa Gubornadorea civuea or
denarán a loa Aicaldea prealdentaa de 
ios Ayuntamientos de poblaciones de 
más de 20.000 aimaa, que propongan 
xa lona ae su lérmiuo municipal que 
aebe constituir cada sección, indicando 
el numero de sus habitaute» y el de 
Qoncejaiea efectivos, o que 10 hayan 
sido en años an.eriorea, que deban ha
cerse cargo ae cada una, asi como el 
edificio en que ha de quedar conantui- 
da, el empieauo municipal que ha as 
actuar ae Secretario ae la eeccion y el 
Médico asignado a la misma.

Es .as lonas, eu su organización, se 
amoldaran a la ai visión aamiuistrauva, 
integraaaose por agrupaciones de ba- 

pertenecientes a un mismo disiri- 
ie| y ex Preetaeas# y dea ae tee ináivi- 

dúo*, por lo menos, que constituyan 
cada Comisión, deberán ser Concejales 
efectivos.

Los términos municipales que se 
compongan de una o mas poblaciones, 
reunidas o dispersas, con el nombre 
de lugares, feligresías u otro cual
quiera, serán considerados como un 
solo puebio, asi para la formación dsi 
alistamiento como para todas las de
más operaciones del reemplazo; pero 
las secciones que se formen no debe 
rán exceder, aproximadamente de 
10.000 almas,

Rí Gobernador civil de acaerlo con 
el preaideate da la Jama de clasifica
ción y revisión, hará xa dísiribucióa 
en secciones de los érmiuos municipa
les de más de 20.000 almas, eu •» 
forma que resulte mas convsuiente 
pabLcándol* en el tiOLarix OfiouL dd 
la provincia en unión de las las.rúcelo 
nes coacrasas que se croan neoesarias 
en cada caso para el regular fanoío- 
namiento de estos organismos, coma- 
aleando dicho presidente al Oapitán 
General de la región, tanto la distri
bución como las instrucciones.

Ar t íc u l o  63.— Hecha la diatribuoíón 
del término municipal en seccioaae do 
alistamiento, loa Alcaldes prosideutea 
de los Ayuntamientos lo harán aabar 
por medio de bandos, que ae fijarán en 
ios sitios públicos de costumbre, y lo 
camunicarán a 10a Jueces municipales 
y a los párrocos, para que al enviar 
las relaciones que hau de remitir, lo 
hagan clasificadas porseccj^aaa as alis
tamiento dentro -del término muuicipal.

Ar t io u l o  64,—laierín no ae organi
cen la» secciones de reclutamiento, to
das las operaciones de éste a» efec
tuaran por ios Ajuatamianios y en la» 
glandes poblaciones por las tenencias 
ae Axcallia en que se encuentra divi
dido ai término municipal,

Lo qua ha dispuaslo su haga público 
en esíe RonáTíM Uf iu ia l , par» cono
cimiento y cumpiimien.o de 10 preve
nido an. ios preinasrtoa artículo» por 
10í Sras, Alcaides de esta proviaci* n 
qu-cnes corresponda sagau eu Vacia- 
darlo,

Fauna 8 de Aoril de 1925.
ÜlGootfriix Jar "

José Feraz García-Arguelles

Min a s .—Haoiendo ranuüciado^el ln- 
terasado el registro minero na lignito 
«La Foraanna» (n.® i.478; s.xo en ui 
pMiage llamado Liampl dai té^m^uu । 
muaiü.pAA ae Mana na k* d*iud, ha 
decretado con faena as .noy xa caace- 
iacxón y faugüxmxemo do en expedíame 
con arregxo ai artlcuio 93 dei Regia- 
manto Ganara! para ex regxmen de la 1 
Mxuerxa,

Lo ^ue se puoxxca en^ este Bo l x TíM 
vrietaA qge MffA neuM**- í

ción al Interesado y a los afectos del 
citado articulo.

Palma 7 da Abril dajl925.
81 GoberMdor,

José Pérez Garoíg-Argúelles

¿Mam. 888
JUNTA DE TRANdPORTEá

D< BALAARRSi
D. Miguel Ferrar Ferrar, vaemo de 

dan Juan B»a^Sia, miicíta xa coucesión 
oxclusiva dei •erviom de transportes 
(Ui*sa A), entra dicha población a loí- 
zs, uapitai déla Isla, cb.igsadosa * 
eUctuar uaa axpedic.óu diana, a asta- 
oiacer 1*1 e.gaiauíe» cariía»:

Da 8*u Jnsn a losa y viceversa, 
1. úiass 1’25 pesase g.• OiMae q ív q  
pesaiíwe, v

De Gane Pepaxa a Ibiza y viceversa, 
1. ciase 1*00 peseta, 2.* clase 0*56 
paletas,
1 álbizay viceversa,
1. clase 0'7a pesetas, 2,* ciase 0*40 
pesetas,

De O-aü üiave a Ibis* y viceversa, 
1. ciase pasetas, 2.a ciase 0*30 
pasetai.

Un trayecto de ios expresados, 1.a cía» 
se 0*6» pesetas, 2.a ciase 0430 pesetas, 
y a das.inar a este servicio camión 
«Deiahaye» da 20 piasas y otro «Fiat» 
par* 30 viajeros,
_Lo que se haca público por medio de 

esta anuncio que ae publica eu la 6k«r - 
ta de Madrid y Bo l u t in Of io u l  de xa 
provincia, eu cumplimiento dei artiauio 
C4 asi Bagiameato de apiicaciou del 
Re*! Dacralo de 4 de Julio de 19z4,

ziPretid*», 
Jasé Pérez Garcú-Argúeliee

CU'áülAWim ííl iííRíüALÍS
GOBKKN AOIONg

Conclusión 777 ^ ’**'

para la Escuda do Folíola española

CAPITULO PRIMERO
OBGa n is a o iÓn

Articulo 1.® La Ej c u o x a de Policía 
e» ex Csutro de ouuaúana* en que han 
ae recibir preciaamema la instrucción 
ueces*nA ios que deseen ser funciona- 
no» del Cuerpo ae V*guancxa y perfec
cionar bu s conou.m oHbüa ios yu 
y* prestan bu s  muIVx Cio s .

Articum 2/ Depandara directamente

(i) <•«>• «i s, q . ewr, 
M.C.D. 2022



del Director general de Seguridad, y 
consUrd de un Director, que pertene
ciendo como Jefe a la Dirección gene 
ral de Seguridad, proceda del de la 
Guardia civil, o Comisarlo del Cuerpo 
de Vigilancia con el título de Abogado, 
índiatintamenie; con el número conve
niente de Profesores para las ciases 
que el plan de enaenania aeñaie.

Articulo 3.° Tendrá la E cuela, 
para facilitar la enseñaos», biblioteca 
y gabinetes con modelos y máquinas, 
adaptadas a los estudios de cada una, 
podiendo utilizar loa aparatos de que 
se sirve el Gabinete Central de Identi
dad de la Dirección general de Segu
ridad,

Artículo 4.® Las enseñanzas que 
han de cursarse en la Escuela son las 
. siguientes:
l .° Idiomas: francés y portugués, 

obligatorio, debiendo elegir además ¿os 
alumnos el italiano, inglés o alemán,

3 .® Derecho penal y derecho admi
nistrativo,

3 ,® Medicina legal y toxlcologia,
4 .® Identificación y técnica policial, 
5,° Fotograf a judicial y policial.
6 .® Psicología criminal y educación 

moral,
7 .° Dibujo,
8,® Prácticas de policía,
9,® Cultura física,
10, Conducción de automóviles, mo 

tocicietas y otros vehículos mecánicos,
La enseñanza completa de estas ma- 

senaa comprenderá ordinariamente dos 
cursos de ocho meses, efectuándose en 
el segundo toda ciase de prácticas del 
servicio.

Este plan estará sujeto a las modifi- 
c&clonss procedentes, según se dispone 
en el artículo 52.

Articulo 5.® El Profesorado será 
nembrado por ei Director general de 
Seguridad, previo informe del de la 
Escuela, pudiendo desempañar el car 
go los funcionarios dei Cuerpo de Vi
gilancia, dando preferencia a los que 
posean el titulo de Abogado o Médico, 
siendo indispensable esta condición 
para las asignaturas que constituyen 
parto de estas carreras,

Artículo 6.® El Director y loa Pro
fesores de la Escuela no podrán tener 
Academias preparatorias, ni lea será 
permitido ejercer el Profesorado priva
damente, exigiéndose la más estrecha 
responsabiddad a los que contraven
gan esta disposición.

Artículo 7.® 8a proveerán entre los 
Profesores de la Escuela, y sin mas re* 
tribución que 1* gratificación que co
mo tales tienen asignada, los cargos 
de Secretario, Bibliotecario y Conser
vador del Museo policial. L* duración 
de estos cargos, excepto ei de Secreta 
río, que será por tiempo 1 imitado, se
rá de dos años, y su nombramiento 
por elección, teniendo vom tolos ios 
Profesores y el Director,

Artículo 8,® De los Laboratorios de 
Medicina legal, técnica policial, foto 
grafía etc., etc,, estarán encargados 
los Profesores de las asignaturas co
rrespondientes, loa que rendirán men- 
sualmeata cuenta de los gastos que 
hicieren al Director de la Escuela, y 
someterán previamente a su aproba
ción todo aquel de importancia extra
ordinario que crean preciso para la 
más completa enseñanza en su progre
sivo desarrollo.

CAPITULO II
DM. DUtlOTOB

ArtíéQlo ^.° El Director, como pri
mer Jefe de ia Eacuel», extenderá sue 
atribuciones a todas xas atencionea pe 
culiares a uu Centro ue enseñanza, en 
servicio, estudios, mstrucc.ones teórica 
y práctica, diecipaua y administra
ción, y como inmediato responsable de 
los progresos de ¿a euseDanx», procu
rará elevar ei nivel científico de la Es
cuela, proponiendo y aplicando cuan
tas reformas le sugiera su celo y su 
constante estudio ua ios adelantos en ios 
demás Kstabiecimieutos de inuoie 
análoga al que dirige,

Artículo 10. Comunicará oficial y 
directamente con ei Director general 
0e Segundad, propvn^ndo pusuto jue- 

que necesario al mejor funclot>atnien*o 
de la Escuela, .dando cuenta de las 
novedades dignas de mención y de los 
asuntos graves o urgentes y dictará 
cuantas disposiciones crea convenien
tes para el mayor orden. La Inspec
ción de cómo desempeña el Profesora
do su cometido debe de ser constante.

Articulo 11. Besolverá por sí, con 
arreglo a sue facultades, oyendo cuan
do lo considere oportuno a la Junta de 
Profesores, cuanto con la marcha de 
ta Escuela se relaciona, y como único 
responsable dictará las órdenes y pro
videncias en cuantos asumes afecten a 
su organización interior, tanto en lo 
facultativo como en lo económico, pro
poniendo al Director general de Segu
ridad las reformas que considere con
venientes introducir en el Reglamento 
y plan de enseñanza.

Articulo 12. Propondrá la separa
ción del Profesor que considere que 
por su apatía, negligencia u otra cau
sa no llene plenamente sus deberes, 
siendo por ello motivo de que los alum
nos no progresen en la enseñanza en 
la proporción debida, oyendo previa 
mente a la Junta de Profesores en lo 
que considere pertinente.

Artículo 13. Reunirá a la Junta de 
Profesores para asesorarse, al propo
ner para la separación de la Escuela 
al alumno que se considere Incorregi
ble en su conducta o desaplicación pro
bada, o que haya cometido una falta 
de honorabilidad de tal naturales* que 
haga suponer que su conducta al ter 
minar la cerrera no sea lo intachable 
que el Cuerpo tiene derecho a ex.gir y 
de la que debe dar comiente ejemplo.

DI LOS PBOV18OB1S

Artículo 14. Loa Profesores tienen 
* su cargo la enseñanza teórica y prác
tica en sus clases respectivas, acomo
dando sus explicaciones a los progra- 
maB y textos aprobados, y además vi
gilarán constantemente por la conser
vación de la disciplina y compostura 
de lea alumnos dentro y fuera de la Es
cuela, cumpliendo y haciendo cumplir 
a sus discípulos las órdenes del Direc
tor y diaposic ones reglamentarias.

Articulo 15. La extraordinaria obli
gación del Profesorado extiende su 
trascendencia más allá del aula en una 
carrera do importancia social como xa 
que se da en la Escuela y no puedo ei 
Profesor limitarse a la parto teórica de 
su cargo soiamento, sino que ha de 
devar más allá su acción educativa, 
anteponiendo el ejemplo a loe precep- 
.os; apareciendo ante sus discípulos 
como modelo en que ha de inspirarse 
para llegar en su día a ser útil a la 
sociedad, siendo orgullo del Centro de 
enseñanza donde ha seguido tan hon
rosa carrera.

Artículo 16. Teniendo siempre en 
cuenta el antícuio anterior, y conside
rando que no eóio deba atender a la 
duseñanza de la materia que se le con
fie, sino 6 la educación de sus alum
nos, no les tolerará la menor falta de 
urbanidad, compostura, aseo o poilcla, 
obligándoles a estar siempre como 
cumple a la buena educación que ha 
de distinguirles y que exige ei trato 
social que ios cargos de la carrera ne
varán en sí, aprovechando cuantas 
ocasiones se ie presenten para desarro
llar en ios alumnos el amor al estudio, 
sólo por el sentimiento del deber y ei 
deseo de capacitarse y adquirir cultu
ra, procurando elevar su moral para 
una carrera en que ei sacrificio perso
nal es frecuente en bien de la sociedad,

Artículo 17. D.anamsnte darán 
cuenta ai Director de la Escuela de las 
novedades h»b das en ciase y ddi se
ñalamiento de lección para el siguien
te día, s. bien tendrán libertad en xa 
forma de nevar la asignatura, que ex
pliquen, como responsables que han 
de ser a fin de curso ante aquél, d 1 
resultado obienlio,

Ar.icuio 18. Para lograr que los 
aiumuos conserven sus úbros y todos 
estén provisto» da eaos, se ios hara 
presentar con frecuencia, y ei primer 
ula del cursso rubricarán los Profeso
res la primera y úium» hoja de oada 

uno de loa pertenecientes a les alum-1 
nos de sus respectivas clasea. E Pro
fesor de Dibujo se asesorará de que 
sus alumnos están provistos de los úti
les propios de su enseñanza.

Artículo 19, Sin perjuicio de que I 
los Profesores puedan proponer en | 
cualquier momento reformas en el 
plan de enseñanza de la asignatura 
que expliquen, están ob lg*dos al fina
lizar el curso a presentar una Memoria 
que contenga todas las observaciones 
que hubiesen hecho y como conse
cuencia de ellas indicar las innovacio
nes que puedan contribuir al mayor 
adelanto y sólida instrucción de los 
alumnos. Reunidas todas estas Memo
rias en ana sola con las modificacio
nes que crea pertinentes el Director, 
las someterá a resolución de la Supe
rioridad con su informe.

Artículo 20. Todo Profesor de una 
asignatura conocerá en todo momento 
la marcha de otra, para caso de en
fermedad o ausencia prolongada del 
que la tonga a su cargo, si no hubiera 
nombrado áuxiliar, poder suplirle sin 
que se resienta por ello la enseñanza . 
de la misma. Oaso de durar más de 
quince días el estar hecho cargo de es
ta segunda clase, tendrá derecho a la 
grat flcacton a ella correspondiente.

CAPITULO III
ALUMNOS

Ingrexoi
Artículo 21. Las plazas de alum

nos en la Escuela se cubrirán por 
oposición con los aspirantes que acu
dan a los concursos anuales y sean 
admitidos por ios Tribunales de in 
greso.

Articulo 22. La convocatoria para 
el ingreso en la Escuela se publicará en 
ia Gaoita de Madrid con la anticipación 
oonvimieute para que puedan empezar 
íes ejercicios el día 1.® de Junio, no 
puliendo introducirse variación alguna 
en los programas de ingreso sin anun
ciarlo con un año de anticipación.

Articulo 28. En los anuncios de con
vocatoria se determinarán las condicio
nes que deben reunir y cumplir los as
pirantes para ser admitidos al concur
so, señalándose, desde luego, como 
esenciales:

1 .® Ser español, mayor de veinte 
años y menor de treinta el dia de la 
apertura del curso.

2 .® Tener aptitud física reconocida 
por el Tribunal médico que se nombre.

3,® Oarecer de antecedentes pena
tes, no estar procesado, acreditar bue
na conducta y no haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo de funcionarios del 
Estado.

4,® Haber aprobado en un Centro 
oficial de enseñanza las asignaturas si
guientes: Gramática de la Lengua cas- 
toilana, Geografía genera), Geografía 
particular de España, Historia pardeu- 
lar de España, H uxoria universal, Arit
mética, Aiegbra, Geometría y Fisiolo
gía e H.giene.

Articulo 24. Ei Director de la Es
cuela dispondrá con 1* anticipación 
oportuna, si en el anuncio de la con
vocatoria no se marcase, el día en que 
haya de celebrarse el sorteo entre los 
aspirantes admitidos a examen, para 
determinar el número de orden en que 
deberán presentarse a practicar los 
ejercicios, y por consecuencia de este 
sorteo, que podrán presenciar los in 
teresados ei io desean, se fijará a cada 
uno el 41a en que será reconocido fa
cultativamente par* acreditar su ap
titud física.

Articulo 25. El orden de exámen de 
ios aspirantes después del sorteo no po
drá alterarse sin causa legitima, ¿que 
apreciará el Director de la Escuela, a 
quien se reserva ia facultad de resolver 
las pretensiones que se promuevan, si 
las considera fundadas en razones aten
dibles; pero en ningún caso se podrá 
disminuir, sin aquiescencia de loe in
teresados, ios plazos que so marcan en 
ti articulo sigaiente.

Articmo 26, Ei exámen de las ma> 
tonas comprendidas en el primer ejer- 

, meló se efectuará al siguiente diz del 

reconocí miento médico para los decla
rados útiles, y entre éste y el segundo, 
lo mismo que entre el segundo y el 
tercero, si lo hubiera, deberá transcu
rrir un plazo de tres días.

Artículo 27. Los aspirantes que no 
se presenten a exámen del primer ejer
cicio en el dia que tengan señalado, ss 
entiende que por bu ausencia renunciau 
o pierden todo derecho a ser examina
dos. 81 por enfermedad no pudiesen 
presentarse, lo manifestarán por escri
to al Director de la Escuela, acompa- 
fiando certificado del Médico encargado 
de su asistencia, pudiéndoseles señalar 
nueva fecha para examinarse, siempre 
que esta fecha se halle dentro del perio
do de la convocatoria, o sea antes de 1» 
terminación de los exámenes,

Artículo 28. Cuando la enfermedad 
oerra entre dos ejercicios, el aspiran
te dará noticia al Director, y éste, pre
vios loe informes que estime pertinen
tes, señalará al concursante nuevo pla
zo en analogía a lo marcado en el arti
culo anterior y dentro del limite que el 
mismo dispone.

Articulo 29. Los exámenes se efec
tuarán en oada ejercicio ante un Tri
bunal constituido por dos Profesores y 
presidido por el Director de la Escuela, 
y si por ser crecido el número de con
cursantes hubiera de actuar más de un 
Tribuna!, aquél designará el Profesor 
que ha de presidirle,

Articulo 30, Et aspirante que des
pués de principiar el ejercicio desista 
de continuarlo se entiende que renun
cia al examen, y si estraida la papeleta 
se sintiera enfermo será reconocido, al 
lo desea, por el Médico que designe el 
Director que si certificara que la causa 
alegada es legitima, podrá el Director 
autorizar a nueva admleión a examen, 
señalándole al efecto un plazo que no 
exceda del dia en que terminen los 
exámenes; pero si certificara no existe 
tal causa, perderá ei concursante todo 
derecho a ser examinado en aquella 
convocatoria,

Articulo 31. El examen de cada 
materia empezará contestande el ai- 
pirante a lo expresado en una papeleta 
sacada a la suerte, pudiendo cada uso 
de los examinadores hacerle despuíi 
todas las preguntas que Juzgue nece- 
■arias con •ujeción a los libros de texto 
y programas anunciados en la coovo* 
catoria,

Articulo 82. Loe Tribunales de exa
men harán la conceptuéción relativa 
a los aspirantes a Ingreso en la Es* 
cuela en la siguiente forma:

La nota de desaprobado correspon
derá a la puntuación entre 0 y 6; la de 
aprobado entre 7 y 15 y la de los qu< 
se distingan notablemente entre 16 
y 20.

La nota de cada ejercicio se obtendrá 
dividiendo la suma de las calificación^ 
de loa Profesores por ei número de ellos 
y la final del concurso dividiendo 1* su
ma de las obtenidas en cada ejercicio 
por el número de éstos,

Articulo 33. Terminados los exi* 
menos de ingreso se extenderán las aO' 
tas que expresen los pormenores y ro* 
sultado del concurso, y el Director 
pondrá a la Superioridad para cubrir 
las plazas de alumnos señaladas en 1* 
convocataria, en lista y por orden 
notas definitivas, a los aspirantes apr0' 
hados que las tengan mejores hasi* 
completar el número de aquéllas,

De haber dos o mas aspirantes apf^ 
hados con ¡a misma nota, se dará 
ferencla de colocación en la lista p^1 
ingreso al hijo de funcionarlo de P»fi' 
cía gubernativa, y alendo varios é8í0|, 
la elección se hará empezando P°f 
aquellos que toan hijos de los de menof 
categoría.

Si la igualdad de notas fuera entt1 
aspirantes no hijos de funcionarios 
la Policía gubernativa, se tendrá 
cuanta el mayor número de asignan1' 
ras aprobadas en Oantros oficíale» 
enseñanza, que eatéa en relación coí 
el plan de Eacuela, y en igualdad 
éstas, la preferencia se dará al de o1•, 
edad, - «

Artículo 34. A esta relación 
paflará otra para el ingreso fuer» 
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numero de plazas señalado, que com* 
prenderá a todos los que hayan obte- 
¡ido censuras de aprobación en todas 
j»aasignaturas del examen y sean h!> 
joa o hermanos de funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia o de los Jefes, 
Oflciales y tropa del de Seguridad, fa
llecidos en función del servicio, de heri
das recibidas o enfermedad adquirida 
en el mismo.

Articulo 35, Los concursantes com
prendidos en el artículo anterior, ten
drán derecho a que no se les cobre ma- 
trlcoUs ni gasto alguno durante su 
estancia en la Escuela, ni pagarán de
rechos de examen en el de ingreso, El 
Cuerpo considera grato deber el mayor 
amparo posible que pueda prestar a 
«ios seres que lo neoesltSn por el sacri
ficio que de sus vidas hicieron los suyos 
an el cumplimiento del servicio, dando 
noble ejemplo que imitar,

Articulo 36, El aspirante que sea 
desaprobado en un ejercicio, no podrá 
examinarse del siguiente, y si lo fuera 
del último, quedará excluido de la pro
puesta, no teniendo validez alguna los 
ejercicios aprobados en una convocato
ria para las sucesivas,

Articulo 37. Los tí ulos de Aboga
do, Médico y Farmacéutico por la apli
cación que asignaturas de estas carre
ras tienen para la que se sigue en la 
Escuela, darán por este orden derecho 
i colocarse a la cabeza de los que ten
gan la misma puntuación numérica en 
los exámenes verificados,

Articulo 38, Los alumnos asistirán 
i cuan os actos de enseñanza determi
ne el Bealamento o disponga el D rec
tor, estando obligados a someterse a su 
sutoridad y a la de todos los Profesores 
de la Escuela, no sólo ®n cuanto se rela
ciona con Ja enseñanza, sino también 
en todo lo referente a su conducta y mo
ral en eu vida ciudadana,

Articu o 89, Si para la corrección 
de las faltas que cometan los alumnos 
no bastara la acción moral ejercida por 
loe Profesores, éstos lo pondrán en oo- 
nocimiemo del D rector de la Escuela, 
ti que podrá apercibir para la expui- 
•lón al causante, el que caso de reinci
dencia, será automática mente baja en 
ella,

Articulo 40, A ios efectos del arti
culo precedente se considerarán faltas 
que merezcan este correctivo, la habí* 
lual falta de asistencia a ciases o actos 
de la Escuela, el olvido de la subordina
ción y respeto obligado a los Profeso- 
rea, la embriaguez, la asistencia a jue- 
808 prohibidos y toda otra que haga su
poner falta de moralidad en su actua
ción al prestar servicio una vez ter- 
binada su carrera,

Articulo 41, Para las faltas de asis
tencia, se tendrá en cuenta: Que se 
considerará como tal hacho de llegar a 
ciase después de haber pasado lista el 
Profesor, y que, qu.nce faltas de asis
tencia durante un curso sin justificar o 
tesenta sumando aquéllas y las que hu
biese justificado por enfermedad, ex

al alumno del derecho de exá
Jen de fin de curso y le obliga a tepe- 
‘trio,
. Articulo 42, En casos de verdadera 
^iflcación podrá el Director de la Es
cola conceder al alumno licencia has-

Para quince días faltar a clase, pero 
9ra condición precisa que sus Profeso- 
98 Informen favorablemente sobre su 
Piícación y conducta, Estás licencias 
0 Podrán excederde dos encada curso.
Articulo 43, Además de los domiu- 

86b, h q  g e clases los días corres- 
P^dientes a fiestas nacionales o de pre
sto, los tres de Carnaval, los de Se- 

au* Santa y los comprendidos entre 
* de Diciembre y el 6 de Enero, 

inclusive.
- Articulo 44, Los exámenes de fin de 
Puí° comienzo cinco dias des-

68 de finalizado aquél, dando asi tiem- 
u * lü> alumnos a que puedan hacer 
i? F6P*80 de las asignaturas, y ellos 

distanciarán entre si de tres en tres 
públicos y se efectuarán 

(B 6 atibúnales compuestos de tres Pro- 
l0 J1®8» presidiendo siempre aquel que 
u-?? de 1* asignatura de la cual se 
^ue el examen.

Articulo 45. Lia calificaciones se 
harán como queda dispuesto en el arti
culo 32 de este Reglamento, y el alum
no que sin causa justificada dejara de 
presentarse a examen, desista de con
tinuarlo después de haber dado com.en- 
zo a los ejercicios o se retire, quedará 
sin calificación y en igualdad de condi
ciones académicas que si fuera desa
probado,

Articulo 46, Los cursos completos 
solamente podrán repetirse por segun
da vez. Si aigún alumno fuera desapro
bado en varias asignaturas de un cur
io sin ser el total de ellas, podrá ser 
examinado en el mes de Septiembre 
antes de empezar el nuevo curso, y si 
las aprobara se incorporará a él, pero 
figurará en lista de calificación después 
que el último de los aprobados en los 
exámenes ordinarios.

Articulo 47. Al terminar los estudios 
de ¡a Escuela, los alumnos ocuparán 
por riguroso orden de calificación las 
vacantes que existan de aspirantes con 
sueldo en el Cuerpo de Vigilancia, que* 
dando en expectación de destino con de
recho a ocupar las que vayan ocurrien
do los que no pudieran ser colocados de 
momento. El orden de calificación se 
determinare sumando las notas obteni
das en el examen de ingreso y en los 
demás sufridos en la Escuela, y tenien
do en cuenta lo prevenido en el articu
lo 37 para ios que posean los títulos de 
Abogado, Mélico y Farmacéutico,

Articulo 48. L* duración de la ca 
treta será de dos cursos, que empeza
rán en el mes de Octubre y terminarán 
en el de Mayo, siendo el segundo teon- 
co-práctico, dedicándose los alumnos 
no sóio al as de gabinete, sino tambiéu 
a las de servicio, aonde se les ordene, 
efectuándolo b*jo la inspección de un 
Jefe, que informará de la pane técnica 
que haya practicado y del concepto 
moral que de su subordinado haya for
mado, para evitar asi el ingreso en un 
eervicio del Estado de un individuo que 
por su conducta no lo mereciere.

Durante este curso seórlco-práctico, 
y en atención a los gastos que el servi
cio que se les ordenase prestar pueda 
producirles, percibirán la gratificación 
de 150 peseias mensuales, a contar des
de la apertura del cutoO hasta la ter
minación del mismo, sin poder disfru
tar de dicha gratificación los que por 
su desaplicación al ser suspendidos en 
los exámenes de final de curso, se vie
ran precisados a repetir éste, siempre 
que la causa no sea por enfermedad 
adquirida en prácticas del servicio,

Artículo 49, Desde su ingreso en la 
Escuela se le filiará, abriéndosele una 
hoja académica, que será base del ex
podiente personal que ha de llevársele 
para anotación de todos sus servicios y 
vicisitudes en tamo permanezca al ser
vicio dei Estado, Tenarán entendido que 
su porvenir dentro de la carrera ha de 
estar precisamente en esa hoja, que se
rá fiel rtfiejo de su aptitud, moralidad y 
amor a ia honrosa cañera que voinma- 
riamente adquiere,

CAPITULO IV
JUNTAS

^Artículo 50, Los Profesores se reu
nirán en Juntas facultativas y eco
nómicas, que serán convocadas y pre
sididas por el D.rector de la Escuela. 
Serán de carácter consultivo, resolvién
dose los asuntos a ella sometidos ^or 
mayoría de votos, pualendo los Vocales 
que iO crean conveniente salvar el su
yo, haciéndolo constar en acta, y tam
bién formar voto particular, exponien
do su parecer sobre ai asumo a que se 
refiera eu papel apane, que habrá Ue 
unirse a ella, en el cual voto expresa
rán, bajo su firma, ios fundamentos de 
su Opinión. Ei orden de votación será 
empezando por el más moderno, deci
diendo ep caso de empate ei Presidente.

El D/rector acompañará su informe 
al remitir las actas ai Director general 
de Segundad,

Articulo 51, Una vez aprobadas las 
actas se copiarán eu el nbro correspon
diente, haciéndose constar ai maxgen 
en cada una de ellas ios nombres de 
lea Vocales que asisl.eroa * U SNiéM.

Las actás irán autorizadas con la firma 
del Secretario y el Visto bueno del Di
rector,

Artículo 52, Se reanirá Junta fa
cultativa para entender en todos los 
asuntos relativos al plan de estudios, 
régimen de enseñanza, libros de tex o, 
aheracíones que en ellos puedan conve
nir, programas para los exámenes de 
ingreso y de fin de curso y examen de 
los expedientes de los aspirantes a in
greso en la Escuela.

Todas las modificaciones en estos 
asuntos y cuantas tengan relación con 
el mejoramiento de la enseñanza y con 
el fomento de la Biblioteca y Gabinete, 
serán propuestas por el Director de la 
Escuela, después de oír a la Junta fa
cultativa, al Director general de Segu
ridad,

Articulo 53, La Junta facultativa 
será la que asesore al Director de la 
Escuela cuando por haber vacante, és
te tenga que proponer el nombramien
to de aigún Profesor,

Para poder tener elementos entre 
quienes elegir para el cargo, se celebra
rá antes concurso entre los que reunan 
condiciones para ocuparle y penenez- 
can a ios Guespos que señala el articu 
lo 5,®

Artículo 54, Para la sanción que se
ñala el artículo 39, será también oída 
la Junta facultativa que al informar 
sobre el alumno inspirará su opinión 
mas que en una conmiseración mal en
tendida, en la disciplina que debe sos
tenerse a toda cosía eu la Escueta, en 
la ejemplaridad beneficiosa a los demás 
alumnos y que corrigiendo a tiempo se 
evitará el desprestigio en que puede 
caer el Cuerpo si desde el primer mo
mento no fueran separados de él los 
elementos que le perjudiquen.

Artícuto 55. L* Junta económica 
estará formada por el Director, Secre
tario y Administrador.

El carácter de esta Junla es adminis
trativo; examinará las cuentas de gas
tos, que se clasificarán en ordinarios y 
eXíraordlnarios, Ei Director de la Es
cuela podrá disponer por bí , sin acuer
do de la Junta, de los primeros asi co ■ 
mo ios extraordinarios que exija al Es
tablecimiento y no excedan de 500 pe
setas, debiendo acudir a la Superiori
dad para loa que pasen de esta canti 
dad, previo acuerdo de la Junta y acom
pañando el acta correspondiente,

Anícuio 56. En lo* últimos dias de 
cada mes, la Junta económica exami* 
nará los presupuestos de gastos que los 
Profesores juzguen necesarios en sus 
clases, y formará uno general de los 
extraordinarios que sean precisos, el 
que someterá a la aprobación del Di- 
recior general de Seguridad,

Servicios especiales
Articulo 57. P*ra facilitar el régi

men y la enseñanza, la Escuela estará 
dotada de los siguientes servicios, que 
se regirán por ios Begiameo tos espe
ciales que redactará la Junta faculta
tiva y someterá la aprobación de la 
Superioridad,

l .° Secretaría,
2 .° Biblioteca.
3 .° Museo policial,
4 ,° Laboratorio de Medicina legal y 

Toxicoiogía,
5 .° Laboratorio de técnica policial.
6 .° Galena y Laboratorio fotográ

fico,
La Escuela podrá además utilizar las 

maquinas, aparatos y material de que 
se sirve ei Gabinete central de identidad 
ae la Dirección general de Segundad,

Arucuio 58. Los procedimientos de 
,a enseñanza de ie. Escuela serán los 
siguiente*:

l .° Lecciones orales,
2.° Piácncas de laboratorio, buro

cráticas, ue ideniiticACion, fotograíí*, 
dibujo, cultura, física y conducción ue 
vehículos,

13,° Visita a toda clase de Estableci
mientos penitenciarios,
4/ Prácticas del servicio,

Médicos
Articum 59. Ei Diracmr de la Es- 

cueia requerirá ai Jefe del servicio Mé- 
•iee «o Peüei* gaberuativa tedes 

aquellos que las necesidades de la Es
cuela exijan.

Artículo 60. El servicio de inspec
ción médica respecto a los señores Pro
fesores y alumnos queda encomendada 
al Cuerpo médico que se cita en el arti
culo anterior.

Madrid, 5 de Marzo de 1925,—El Sub
secretario encargado del despacho, Mar
tínez Anido.

(Gaceta 9 de Mar^
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Núm, 891
JEFATURA DE MINAS

DE BALBABKS
Cuenta del 5 por 100 correspondíen» 

diente al 2.® trimestre del año económl* 
co 1924-25,

Peseta*

Ingresos 296*50
Gastos. .,,,.. 47*50

Sobrante. . , , . 249*00

Palma 31 Marzo de 1925, —El Inge
niero Jefe, V, Palacios.

Núm. 893
INSPECCION PROVINCIAL

D8 SANIDAD
Circular.—Siendo ano de los proble

ma» capitales, la lucha contra la tuber
culosis, cuyos datos estadísticos, de 
morbilidad y mortalidad, en el finido 
año de 1924, no son muy favorables en 
esta Capital y provincia de Baleares, 
de acuerdo con lo ordenado por la Ins
trucción General de Sanidad y el Real 
decreto de 10 de Enero de 1919, y con 
la Instrucción General de Sanidad que 
preceptúan la declaración obligatoria 
de la tuberculosis y en consonancia 
con lo acordado por la Junta Provin
cial Anticubercaiosa, los Señores Méli
cos en ejercicio, en esta provincia, re
cibirán unos impresos para atender en 
primer lugar y ante todo, a hacer el 
verdadero catastro sanitario, de la tu
berculosis en la provincia,

Declararán en dichos impresos, los 
casos de tuberculosis pulmonar, me
níngea, osea y cualquiera otra forma 
de tnberculosls, dando el parte por du
plicado, a esta Inspección y a la Muni
cipal de Sanidad correspondiente, para 
que hechas las averiguaciones consi
guientes, se proceda a dictar regias pa
ra evitar el contagio y proporcionar 
recursos a los tuberculosos pobres,

La ocultación o retraso injustificado 
en la declaración es falta grave y sus
ceptible de la multa de 63a 50U pese
tas (artículos 202 y 4 de la Instrucción 
General de Sanidad).

Lo que se inserta en este periódico 
Oficial para general conocimiento y en 
especial de los Médicos, e Inspectores 
Municipales de Sanidad, y para el 
cumplimiento de lo ordenado,

Palma 7 de Abril de 1925,—Ei Ins
pector provincial de Sanidad, G. Fe-' 
rret,

Núm. 818
AYUNT,® DE SANTA MABIA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925 a 26, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más, podran ios 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al articulo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Santa María a 28 de Marzo de 1925. 
—Si Alcalde, Bartolomé Simonet.

Núm. 814
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal estraormna- 
no para el ejercicio económico de 
1924 * 25, estará de manifiesto al pú«

üa**eri* <e «w
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Umlento pbf tégaolo de quince dl&e, 
durante cuyo plazo y quince ai mAs, 
podrín loa vecino presentar contra et 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, mu quien y como co
rresponde, con arreglo al articulo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi 
gente.

Santa María a 28 de Marzo de 1926. 
—El Alcalde, Bartolomé Simocet.

Núm, 817
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925-26, 
estaré de manlñebto al público en ¡a 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince olas, durante cuyo 
plazo y tres días más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las 
redamaciones que.estimen convenían 
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo al articulo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Validémose a 29 de Marzo de 1925,— 
El Alcalde, Antonio Llorens.

Num. 826
AYUNTAMIENTO DE ARTA

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en la sesión celebrada 
el dia 22 del corriente mes, acoruó resol
ver la siguiente transferencia ae cié lito 
de unos oapiiulos y ariiculos & otros dei 
Presupuesto vigente:

Del capitulo 9/ articul» 16 se trans
ieren 500 pesetas ai capitulo 11.* arvi 
culo único.

Lo que se anuncia al público a efec
tos de reclamación por término de qutn 
ce dias, en cumplimiento de lo ordena
do en el articulo 12 doi Reglamento de 
la Hacienda municipal vigente,

Artá 29 de Mano de 1925—Ei Sd- 
cretario, tt*f*eí Sara,—V.° B.®—El Ai 
caldo, Miguel Morey.

Núm. 828
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA
Formado el proyecto ¿e presupuesto 

municipal crdin^rio para el picx cao 
ejercicio de 1926 26 aprobado por la 
Oomisión mun Cípai permanente, esia 
rá de maniüet o ai púbuco en U Secre
taria de este Ayun^miento por espacio 
de ocho días con arreglo ai articulo 295 
del vigente Estatuto municipal, uaran
te cuyo plazo podra todo b^bi»»n»e ue¡ 
término formular raspéelo »i mismo, 
las reclamaciones u ooservaciones que 
estime convencen es,

Santa Eugenia a,30 de Marzo de 1925, 
—El Alcalde, Sebastián Liab&és.

Núm, 834 
AYUNTAMIENTO DE LLUBI 

Aprobado por ei Ayuníám-enm pleno 
el presupuesto ordinario dei año econó 
mico 19*5 26, estará espuesto al púon- 
oo en 1* Secretaria de. Ayuntamiento 
por quince días durante cuyo plazo se 
podran presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, zule quien, y como 
corresponde con arreg-o ai articulo 300 
y 801 del Estatuto municipal.

El plazo de exposición se contará 
desde el dia siguiente al de la publica 
alón de esta anuncio en ei B, O, de la 
provincia,

Llubi 31 de Marzo de 1925.—El Al
calde, Antonio tieiabort,

Núm, 837
ALCALDIA DE SAN JOSE

AKUaOio.—Para proveer la pieza ae 
Secretario de este Ayuntamiemo dota
dos con el haber anuai de 4.500 poseías 
ae abre el oportuno concurso ¿.or trein
ta dias a contar del sigu.ente ai qu» s# 
publique este anunc.o en la Gaceta de 

el cual los aupiramen puuran 
presentar su» solicituües en la Dirección 
general y en este Ayun am euso.

San José 30 Mario 19*5.—E. Alcai
de, Lorenzo Carbuneli.

Num, 838 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOu A

-- Aprobado por «i Ayuütkuikun.o piano 
'•1 prvswp»**»» auuiCkp*! ^ralnMib pa^

ra eí éjeroícid económico Me 19SS-19^, f 
eM’ará da macAnsio al público en lú 
Secretaria de esta Ayuntamiento por te- 
pecio de quince o ía s , durante cuyo pla
zo y tres días más, podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las recia* 
maciones que estimen convenientes, an
te quien y como corresponde, con arre
glo al articulo 300 y siguientes del Es
tatuto municipal vigente.

Bañóla a 30 de Marzo de 1925,—E> 
Alcalde, Lorenzo Homar.

Num. 840
AYUNTAMIENTO DE MANAOUR 
Formado ti proyecto de presupuesto 

municipal or marío para el próximo 
ejercicio de 1925-26 aprobado por la 
Oomisión municipal permanente, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días con arreglo al articulo 
295 del vigente Bita u o municipal, du 
rante cuyo plazo podrá todo habíante 
del término formular respecto al mis
mo, las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Manacor a 31 de Marzo de 1925.—-El 
Alcalde, José Oiíver,

Núm. 842
AYUNTAMIENTO DE E3PORLA8
Auíor zado este AyanUmlenio por el 

8r. Gobernador O=vil de esta provincia 
previa Instrucción del oportuno expe
diente e informes reglamentario*, para 
¡a manda y traslado de los restos exis
tentes en e! antigUo Oememerio al nue
vo y la consiguieaie demolición del vie
jo; se h»ce saber al público dicha reso- 
ución ai objeto 4e que puedan presen- 
ar en la Secretaria de eiva Ayunta

miento, durante ai término de treinta 
lias, cuantas reclamaciones leí g*n per 
conveniente respecto al trasiado de 
restos da que queda hecha mención.

Esporins L° da Abril de 1925.-E 
Alcalde, Miguel Liinás,

Nam. 864
AYUNTAMIENTO DE ANDRAlTX

Aprobado por el pleno úe esíe Ayun
tamiento e¡ presupuesto ordinario par.» 
4 ejaroic o de 1925-Z6, queda expuas.u 
al pábíícd en 1» Svore.arl* muníotpai 
mr térm ne de 15 d as, finido el cua. 
y durante otro p azo de 15 día*, a con- 
í&r desda la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por ios 
motivos señalados en el ar., 301 del Es- 
atuto municipal, aprobado por R. D, 

ue 8 de Marzo de 1924,
Andraitx a 3 de Abril de 1925,—El 

Alcalde Presidente, Jaime Torteila,

Núm, 863
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Da conformidad con lo dispútalo en 
el ar ícalo 168 ael Reglamento de 2/ ae 
Febrero último para la aplicación uei 
Real decreto ley da Rsciutamieum que
da expuesto al público por espacio de 
ocho días, el fado recaído a ios mozos 
del actual alistamiento en el acto ae 
clasificación y deciaiación de soldados 
celebrada por ea.e Ayuntamiento,

Selva 81 Marzo de 1925. -E. Aiual- 
de, G. Bhellach,—P. 8, M.—El Seore- 
lano, Mateo Sastre. 

—
Nmú, 851

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobado per ei Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925-26, 

^rá de m»u fideo# ai público en ia 
Secretan* de ceue Ayuntamiento por 
espacio de quince alas, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán loa ve 
cinoe presentar con.r* el mismo, las 
i ecUmaciones que esumen coaven,en- 
tes, ame quien y couio corre»ponae, 
con arreglo ai articu o 300 y siguientes 
de Estatuto municipal vigente,

Feiani x » l,e de Abril de 1925,—Ei 
Aicalae, Migue. Boruoy.

N&m. 855 |
ALCALDIA DE ALABO

Las cuentas de este Municipio corres
pondientes al ejercicio de 1923*24, per
manecerán expuestas al púbbc» en las 
Secretaria de esta Corporación por el 
término de qu nce días contados desde 
el siguiente al de i» inserción del pre
sente edicto en el B. O. de la provin
cia, en cump-imien-o * lo dispuesto en 
el artlcaío 579 de* Eisaturo Municipal, 

Aiaró 1,® Abril de 1925 — U» Bienal 
Bordoy.

Núm. 8u6
AYUNT.* DE SANTA MARGARITA

Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunta
miento ei oportuno expediente para jus- 
tlfluar ia ausencia de Antonio Fuñí 
Valle,de más de diez años, del cual re
sulta adamas que se ignora su parade
ro, durante dicho tiempo, y a ios efec
tos úlspueatoe en la v.geuie L=y ae Ru- 
ciuiamieuio y Reemplazo aei Ejército, 
y en especial del ariicu o 145 ae su Re- 
glamen<.o de 2 de D Ciembxe de 1914, se 
pub ica el presente por si alguien tiene 
conooimiemo de ia actual rea dencla 
del aludido Antonio Funt Va.is, se sir
va participarlo a esia Alcaidía cen la 
mayor suma de antecedentes,

Ei citado Amonio Fum Va-ls, es hijo 
le Antonio y de Maganta, cuenta 35 
años de «dad, peio cas.aüo, ojos ne
gros, talla regular,

En Bania Margarita a 27 de Marzo 
de 1925, —Ei Alcaide, S*,vaaor Suñer,

Num, 829
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
EDioro.—Tramitado en este Ayunta

miento ei oportuno expediente par* jus- 
iflcar la auaenci» de D. Matías Máe 

Oañellae, de máe de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, datante dicho tiempo, y * ios efec 
tos dispuestos en i* vigen«>e L^y le Re- 
oiuiamiento y Reemplazo dei Ejércno, 
y en eapeoial dai articulo 293 de eu R»- 
glamenio de 27 de Febrero ú iimu, *e 
publica ei préseme por si aigu en uene 
conooimieuto de la «ciuai resiuencie 
de» aludido D, Matías Mas Cañetiae, se 
itva partio pario a esta Alcaidía con 

la mayor sum* de aniscedemes.
Eí ciado Matías Más CañeUas, es 

li jo de Mallas y de María, cuerna 54 
años ée edad, de eblatui* regular, co- 
.oi rubio y ojos ciaros,

En Marratxi a 27 ae Marzo de 1925, 
—Ei Alcaide, Jorge CreepL

Núm. 8í7
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Ed iu TO,—Tramitado en este Ayunta- 

m.uuiQ el opoituuo expediente para jus 
uücar ia ausencia ae Mateo > An.ou.o 
Gaimes Liuli, de mas ae diez año», üe .os 
cua»es resui.a aaemáw que se ignora bu  
petaaero, uurauie diuno tiempo, y a .o» 
efectoa uiopueb.OB en ia v.geuie Ley de 
ReCiutam.eu.o y Beempiazo ae. Ejerci
to, y en especial uei aiticUiU 146 ue su 
Reglamento ue 2 de DiCíembid ue 1914, 
»a publica el presente por si aiguieu 
tmne conucimieu.o oe i* aciUai reB.aen- 
cia de iQe aiuaidos Ma.eo y Au.ouio 
GaiOiés L uii, se sirvan paracipano a 
esta Alcaldía cou la mayor suma ue 
antecedentes,

Loe citados Mateo y Amonio Galméa 
Liuii, son hijos ae Lorenzo y Margan 
t«, cuentan 41 años ae edad el primero 
y 89 ei o,ro, ambos de estatura reguiar, 
coior sano ei primero y moreno «i se- 
gUuao, loa aoa peiO castaño, barba po
ca y nar.z iegu.ar.

En Manacor a 25 de Marzo üe 1925, 
- Ei A-c*lue, Joae O.iver.

Num, tiil 
0EDÜLA8 DE CITACION 

■ En el aumatlu que se instruye anío 
I ei Juzgado ue luetracción ael aisiruo 
I ae i* Lionja, señalado con el numere 

124 del ano Uiiimo, sobre robo de aine- 
ro; ee da *cora«.ao se cite a Juan Pa^uu 
Ferrer par* quw cumpaiezc* ante este 
Juzgado uemro ue m«z días a Un ae 
yrwiiM avcúsrtMión en •iehe su¡aane.

Y z fln de que ientz efecto 1* 
o ón «cordada a dicho Juan Palón? 
rrer, de ignorado domicilio se expide 
presente que firmo en Palma a vein 
y ocho de Marzo de mil noveclent; 
veinte y cinco,—El Secretarlo, Jm 
BesUrd.

Núm. 872
En el sumario n,® 134 de 1924 que h 

instruye an?e el Juzgado deinstruccli 
clón del distrito de ’a Lonja, sobre li 
b>'; se b» abordado por provídenoiij 
hoy que se cite a Juan Palón Farn 
para que comparezca ante este Jui^ 
do dentro de diez dias a fin de pn 
Ur declaración en dicho sumario.

Y a fin da» que tanga efecto la du 
oíón acordada a dicho Joan Palón Fi 
rrer de ignorado domicilio, se expís 
la presente para su insernón en el B: 
LRTiNÜF'OiAL de la provine1».

Palma veinte y ocho Marzo den 
oovecien os veinte y cinco.—El Secn 
Urio, Juan Bestard.

----- -
Núm. 873

En el sumar o que se instruye «j 
el Juzgado de instrucción del dlstrl 
déla Lonjas señalado con el n,° 10J 
este año sobre robe; se ha acordado) 
cite a Juan Palou Ferrer, p»ra q; 
comparezca ante este Juzgado deoi 
dentro de diez dias * fia de prem 
declaración en el indicado sumario,

Y a fin do que la citación acordadi 
Juan Palou Ferrer de ignorado don 
cilio, tenga efecto se expide la presen
te en Palma a veinte y ocho Marzo 6 
mil novecientos veinte y cinco. —El 8t 
cretario, Juan Bestard.

Núm. 880
D. Jaime Cardell y Pone, Juei muñid?: 

suplente de la Ciudad de Ciudadeía,?^ 
vinda de Baleras.
Higo saber: Que se halla vacante! 

plaza d* Secretarlo municipal supleci 
de tete Juzgado la cual ae ha de pr 
veer conforma a lo dispuesto en la U 
provisional del Poder juticial y R^| 
mentó que rige, dentro del término' 
quince días a contar desde la pubHo 
ción de aate edicto en 1* Gaceta de B 
drid y Bo l z t in  Of ic ia l  ae i» provh 
c-&, por no haberse prosentado níngi- 
aepirante que reuniera las condicioo* 
prevenidas en dicha Gaceta y Bo l i t U 
del 12 y 14 de Febrero útiimo.

Loa aspirantes ¡o acompaña a > 
solicitud:

Certificación de nacimiento.
Certificación de buena conducía 0°' 

raí expedida por el Alcalde de bu f* 
ciudad.

Las certificaciones de exámenei 1 
aprobación u otros documemoa q8* 
acrediten su aptuua para el aesemp^ 
del cargo,

Y par» los efectos consiguiente» |F 
publica el presente edicio.

En la Ciaiad de Oiudadela a doi^1 
Maizo de mil novecientos vem.e y clD 
eo, — Jaime Caraell, — Ex SecreUn0 
Francisco Mercadal.

Núm, 897
CEDULA DE CITACION

En ei expediente juicio verbal 
promovido ante este Juzgado por D» 
aro José Cerda Aioy, mayor de e^d' 
preabiuro, y de esta vecindad, sobreP* 
go de pensiones de censos, contra los 
rederos de José Corséa Agulló, sus b1^ 
Jaime y Rafael, con domicilio en 
villa, y los demás de ignorado 
ro, en providencia de hoy se ha 
dado se cita a etetos últimos por m<a' 
ae la presente, par» que el dia dH1 * 
siete del aoiuai y hora de las once 
parezcan en la Sala Audiencia de 
Juzgado al objeto de assitir a la c** 
braoión de tacho juicio, con la Pr,f ,, 
ción que caso de uo comperecer K1 
rará ei perjuicio » que haya iug*r 
derecho,

Pollensa 1.® Abril de 1925. -S1^ 
cretano, Antonio Ciror.
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